
Contrato: CT/I/019/2023

1 de 13

CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE 40 CAJAS DE PAPEL BOND TAMAÑO CARTA CON PAQUETES DE 10

PZAS C/U , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA UNIVERSIDAD

POLITÉCNICA DE SANTA ROSA JÁUREGUI , REPRESENTADA POR ANA KAREM RESENDIZ FORTUNAT , EN SU CARÁCTER

DE ABOGADA GENERAL , EN ADELANTE “LA UPSRJ” Y, POR LA OTRA, DISTRIBUIDOR PAPELERO CARMI SA DE CV EN LO

SUCESIVO "EL PROVEEDOR"  REPRESENTADA POR EL C. JUAN CESÁREO GUERRERO RIVERA, EN SU CARÁCTER DE

ADMINISTRADOR ÚNICO A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:

1.1. Es “LA UPSRJ” UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR DECRETO PUBLICADO EL 1 DE FEBRERO DE 2013,

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, CONSTITUIDA DE

CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4 Y 5 DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

1.2. La Mtra. ANA KAREM RESENDIZ FORTUNAT , en su cargo de ABOGADA GENERAL , con R.F.C REFA881116KL1  quien

acredita mediante poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de administración en materia laboral

conferido por el Maestro Enrique Gerardo Sosa Gutiérrez, Rector de la Universidad, instrumento notarial que obra en la escritura

pública número 50,360 cincuenta mil trescientos sesenta, de fecha 04 de octubre de 2018 y pasada ante la fe del Lic. Ernesto

Guevara Rangel, Notario Público adscrito a la notaria número 17 del Estado de Querétaro y quién manifiesta bajo protesta de

decir verdad que sus facultades no han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna., es un servidor público adscrito

a la misma que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento

en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con el Reglamento Interior de "LA UNIVERSIDAD" suscribe el presente instrumento la Lic. MAYRA LOYOLA

CABELLO , en su carácter de JEFA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES , con

R.F.C LOCM711227410 , facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente

contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por

el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato.

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio

PRESENCIAL de carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público, “LAASSP”, y los (ARTÍCULOS) de su Reglamento.

1.5. “LA UPSRJ” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante OFICIO SA/192/2023 con folio de autorización

03-2023 vigente.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N°

UPS130201ED5

1.7. Tiene establecido su domicilio en carretera federal 57, Querétaro – San Luis Potosí, km 31+150, sin número, parque

industrial Querétaro, Santa Rosa Jáuregui, Querétaro, Querétaro, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente

contrato.
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2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida de conformidad con las Leyes y Reglamentos aplicables en materia Mercantil

y Civil en los Estados Unidos Mexicanos, según lo acredita con el testimonio de la escritura pública número 49,129 cuarenta y

nueve mil ciento veintinueve, de fecha 05 cinco de octubre de 2020 dos mil veinte, pasada ante la fe del Lic. Enrique Javier

Olvera Villaseñor, Notario Público Titular de la Notaría número 21 veintiuno del municipio de Querétaro, Querétaro;  

DISTRIBUIDOR PAPELERO CARMI SA DE CV cuenta con las capacidades técnicas y presupuestales suficientes para cumplir

con el objeto del presente contrato.

2.2. El C. Juan Cesáreo Guerrero Rivera, en su carácter de Administrador Único, cuenta con facultades suficientes para suscribir

el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con el testimonio de la escritura pública número 49,129

cuarenta y nueve mil ciento veintinueve, de fecha 05 cinco de octubre de 2020 dos mil veinte, pasada ante la fe del Lic. Enrique

Javier Olvera Villaseñor, Notario Público Titular de la Notaría número 21 veintiuno del municipio de Querétaro, Querétaro,

instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su

cumplimiento.

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes DPC2010295D0

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS);

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en CARRETERA A SAN PEDRO MARTIR #25, COLONIA

SAN PEDRO MÁRTIRQUERÉTARO, QUERÉTARO, MÉXICO, C.P. 76117

3. De “LAS PARTES”:

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se

obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a “LA UPSRJ” la adquisición de 40 CAJAS DE PAPEL BOND TAMAÑO

CARTA CON PAQUETES DE 10 PZAS C/U , en los términos y condiciones establecidos en este contrato.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
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“LA UPSRJ” pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad

de $36,200.00 (TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que ascienda a $5,792.00 , que hace un

total de $41,992.00 (CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.)

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

Clave control interno Clave CUCoP Descripción Unidad de medida Cantidad Precio unitario
Precio total antes de

imp.
Precio con impuestos

1 PAPEL BOND

CAJA DE PAPEL BOND

TAMAÑO CARTA CON

10 PAQUETES CADA

UNA

18 - PIEZA 40 $905.00 $36,200.00 $41,992.00

 SUBTOTAL $36,200.00

 IMPUESTOS $5,792.00

 TOTAL $41,992.00

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de 40 CAJAS DE PAPEL BOND TAMAÑO CARTA

CON PAQUETES DE 10 PZAS C/U , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán

inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.

Para el presente contrato “LA UPSRJ” no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

“LA UPSRJ” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido,

conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato.

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea

entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA UPSRJ” , con la aprobación

(firma) del Administrador del presente contrato.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte

de la entrega de los bienes facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago

reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.
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El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada vía correo electrónico de mloyola@upsrj.edu.mx.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los

bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la

transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida

por “LA UPSRJ” , para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que “LA UPSRJ” le solicite para el trámite de pago atendiendo

a las disposiciones legales e internas de “LA UPSRJ”

El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por

concepto de penas convencionales.

La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS BIENES.

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA UPSRJ” .

La entrega de los bienes se realizará en el domicilio de "LA UPSRJ" y en las fechas establecidas en este contrato.

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes o incumplimiento en las

especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 3 días hábiles para la reposición o corrección, contados a

partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA UPSRJ”

SEXTA. VIGENCIA.
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“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 26/05/2023 al 30/05/2023

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” están de acuerdo que la “LA UPSRJ” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de

los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el

20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté

vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

“LA UPSRJ” , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o

de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR"

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA UPSRJ” , se podrá modificar el plazo del presente

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA

UPSRJ” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste

respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por

disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

“LA UPSRJ” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en

general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas

originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES.

Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" presente una garantía por la

calidad de los bienes contratados.

NOVENA. GARANTÍA(S)

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos

anexos.
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c) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se

generen.

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA UPSRJ” o a terceros con motivo de la ejecución y

cumplimiento del presente contrato.

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos, el

suministro de bienes objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.

 “LA UPSRJ”   designa como Administrador(es) del presente contrato a MAYRA LOYOLA CABELLO , con RFC LOCM711227410 ,

en su carácter de JEFA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES quien dará seguimiento

y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta

técnica.

“LA UPSRJ” , a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las especificaciones establecidas en este

contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin

costo adicional para “LA UPSRJ” , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro

correspondientes.

“LA UPSRJ” , a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o deficiente las

especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago

que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.

“LA UPSRJ” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PROVEEDOR" conforme a lo

estipulado en las cláusulas del presente contrato, las cuales se calcularán por un 2.0% sobre el monto de los bienes ,

proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL

PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco

Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En

caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA UPSRJ” , por escrito

o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega de los bienes objeto del

presente contrato, conforme a lo establecido en el presente contrato “LA UPSRJ” por conducto del administrador del contrato

aplicará la pena convencional equivalente al 2.0% , por cada día de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados, de

conformidad con este instrumento legal.

El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico, el cálculo de la pena convencional,

dentro de los 3 (días) hábiles posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de

penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA

VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva

la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos

(DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso)

conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de

Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la

“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del

monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
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Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o morales, al amparo del

artículo 41, fracción XI, de la LAASSP, el área contratante deberá considerar que el monto máximo de las penas convencionales por

atraso será del 10% (diez por ciento), conforme lo establecido en el artículo 96 del Reglamento de la LAASSP)

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el

cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS.

Para el presente contrato "EL PROVEEDOR" no entregará ningún tipo de seguro.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar de origen,

hasta las instalaciones señaladas en el presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PROVEEDOR" , mismos que no serán repercutidos a “LA UPSRJ”

“LA UPSRJ” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad

aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de “LA UPSRJ”

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad

industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga

a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a

terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes

mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de

cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole,

sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL

PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
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"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación

aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

“LA UPSRJ” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de

suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas,

se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “LA UPSRJ” , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al

presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función

Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA UPSRJ” , ello con

independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando “LA UPSRJ” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30

(treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las

razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los bienes suministrados, así

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos

establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público.

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN

“LA UPSRJ” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los

tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA UPSRJ”

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato
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e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e

inspecciones que realicen;

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo;

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de

cumplimiento;

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de “LA UPSRJ” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente

contrato;

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento.

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “LA UPSRJ”

Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA UPSRJ”;

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA UPSRJ” comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en

que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo

que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “LA UPSRJ” , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR" , determinará de manera fundada y motivada dar o no por

rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA

UPSRJ” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR"

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA UPSRJ” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin

efecto, previa aceptación y verificación de “LA UPSRJ” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las

penas convencionales correspondientes.

“LA UPSRJ” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA UPSRJ” elaborará un

dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato

resultarían más inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, “LA UPSRJ” establecerá con "EL PROVEEDOR" , otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio

que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta

el incumplimiento, “LA UPSRJ” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo,

aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la

“LAASSP”.

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA UPSRJ”

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la adquisición

y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “LA UPSRJ” respecto de cualquier reclamo que en su caso

puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón

sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados

por “LA UPSRJ” , así como en la ejecución del objeto del presente contrato.



Contrato: CT/I/019/2023

12 de 13

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a “LA UPSRJ” de cualquier responsabilidad laboral, civil o

penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA UPSRJ” reciba una demanda laboral por parte de

trabajadores de "EL PROVEEDOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA UPSRJ” , "EL

PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos

tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de

las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código

Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de Querétaro , renunciando expresamente al

fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos 1.2 y

2.2.

Por lo anterior expuesto, “LA UPSRJ” y "EL PROVEEDOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y

alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.
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POR:

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C

ANA KAREM RESENDIZ FORTUNAT ABOGADA GENERAL REFA881116KL1

MAYRA LOYOLA CABELLO

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

GENERALES

LOCM711227410

POR:

“EL PROVEEDOR”

NOMBRE R.F.C

DISTRIBUIDOR PAPELERO CARMI SA DE CV DPC2010295D0



Contrato: CT/I/019/2023

Cadena original:

10336ff04d949056505d3185aac3e29e49bb6ba1

 

Firmante: ANA KAREM RESENDIZ FORTUNAT Número de Serie: 00001000000517856933

RFC: REFA881116KL1 Fecha de Firma: 30/05/2023 10:52

Certificado:

MIIGQTCCBCmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc4NTY5MzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMTQxOTMyMzZaFw0yNzAyMTQxOTMzMTZaMIHdMSQw

IgYDVQQDExtBTkEgS0FSRU0gUkVTRU5ESVogRk9SVFVOQVQxJDAiBgNVBCkTG0FOQSBLQVJFTSBSRVNFTkRJWiBGT1JUVU5BVDEkMCIGA1UEChMbQU5BIEtBUkVNIFJFU0VORElaIEZPUlRVTkFUMQswCQYDVQQG

EwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYZm9ydHVuYXRhbmFyZHpAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1SRUZBODgxMTE2S0wxMRswGQYDVQQFExJSRUZBODgxMTE2TVFUU1JOMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IB

DwAwggEKAoIBAQDsnMfpFVwBFPtt12q2ppeRB38MKbV2uabOaJ7xWAiQ/vvWcFp+r9JeWRp+WChc9zhYLmn6oMTJ8qHE3Oou9iqcPzyAWQGIhkphAvANGRSbcjvmEH0Jwhx6/meoHLhWOmF/dLjotYw+b071a7v5

t4vQJUbu72zY964JHnFjrgqeRbNwqVnt/WqoJUtRvcMaCmNs6xJFNihpH9j092kQ1ZhxxIF3eLOe2/Q0jr25RohwpkjWPtYb49owxCMe5+rNW2axdt+rrSTDt8NLOW8Ayk7ZBV/9DFBTFKsJeWl0b525XcswEzOp

VkqOvk9Q1iV2BDRUdOKAR1ws9PW33LoF4QcjAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZI

hvcNAQELBQADggIBAAncwysJyanrSJ2umrD60WAvHqr8XQx8ZEO2uwq4hDb1v11l0d4svm/zx7LhxQx2WLHn/0Vl8Mh9x+9xDYuGeN4ODHaBpeKiVoKomKi7pEa6PkiV0aTuo2Yec0f5WFHq7zwmOxXF+ahqF17x

aUMTFlkxpsUq7HVkrIODYDrmZet7ecSy3uyDfHaPn3A3BcmbdZZnijvy2Mm69hEESRUt7apxN5kPegb/HcOoDKAEKZzv+fQwXc1hLLlj0/Gf0BDh9mrOcXbyTfEqeXnd0MDj1wj9OvgdMaYYPgpkYS3L/tdeRKwo

OTjFbQtEW8QbMfkjXaA8SZn2DzgsCdHJOVI8AVv/BhA7VB+puWkFJnIs1tr4hbOAArWvTZucU5yWEzg3yOj3LuZdATnlqELQRKRmqkLUbpOizr/I9s4OhXhcX9AWeUuXSGNzK3Rk9U9lc32x5P9UmFJA/uj3/mMG

z8sCyenuSX3XPM4+/crwnKjqNTfpPiSRmzSFbc+2ef84mXk3vPh4gFzWXa7zJT6wgs21rX5zRolsR2ytNdE5nJ/snEAYrvJI+G/XPKeciWk4xU5NyMu2FUsuey4XiDrUTKudN+MjMOgbcVNeKfjSsDwLXO9kpCEq

nmS/e/eIXVnm4NNLu0dD4fNtbAx/Kkj1CmV2hvUcb4QzUJysu6lyZK6clJVL

Firma:

CZq7djJgaGYIeYYpmlcc8Ioe9xqe+JUPewQrYVJZHrSYt2bN8zLSLOcJFmXzxdQPZYtb2RuWw+WabsYo7rEEhcL+zIram1SfBvhaUUQ2iYo391nrRcPOqm73HkNAqBM9LMI6FuUwNknlcQYWkpCUzZcgJmP2TQWx

SLiu3LItGBkZXnU61M4yrVp2tyWEPflO8eQDUObTKOf9s6lon/xtoWk8mbbh6lAeue8UKSLTDi5Gzg5Re/rmRLR7LrTrgZObWvlwRQEq2hwe6/BTgtjvP1/my83yxCmxKUGMa8Yx822PtXns8KLRREDVH6vclWDe

8aoqO/pC5YlskRsS4peSAg==

 

Firmante: MAYRA LOYOLA CABELLO Número de Serie: 00001000000516985562

RFC: LOCM711227410 Fecha de Firma: 30/05/2023 11:03

Certificado:

MIIGKDCCBBCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTY5ODU1NjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMDMyMjMxMzlaFw0yNzAxMDMyMjMyMTlaMIHEMR0w

GwYDVQQDExRNQVlSQSBMT1lPTEEgQ0FCRUxMTzEdMBsGA1UEKRMUTUFZUkEgTE9ZT0xBIENBQkVMTE8xHTAbBgNVBAoTFE1BWVJBIExPWU9MQSBDQUJFTExPMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYU

bWxveW9sYUB1cHNyai5lZHUubXgxFjAUBgNVBC0TDUxPQ003MTEyMjc0MTAxGzAZBgNVBAUTEkxPQ003MTEyMjdNUVRZQlkwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKYURTIWpt0VYFCcKJMv

RE1lsswkZTOJRf/KOWoODYZwLOZC5tAbKteVgeLCbtOYUk1XYZMRO+jQNozoJTgq1WhihWYHH/nWtZNc9XiXwj0kJreBY/TrV5f8X9ZsTxanc3OpTXgCcc9SG+CybuMi6foKHCCMYkKKkeSh8iXmjzmZNUhbv2uO

5TZOtCk7DF42Qa0/lj+x2+4imzcYjSwkwZ0JrSWImZTAl0eNKj/vajWlsnJ1FwWngm2BrkpryInW6hG9tu7gCNAD3rX5RLIrraVw3ufRugHsz83uu51WYzlsojhzJTOyK/Ovgcw2XX9c3tVbr2bduky6Xwz0D5Pg

bGcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAX6eYbRSwf/vx+/su

s36kJYhPHtAUYTIaRviEAhdFs2Ziri4i1IaTpanxudBEKWErqaD0DaYyAUxbbveU97oNsUdlXsIVej0hkND5nAHmoCUQFU4xJ6recRyb/XQYqjivx2bJ9PpY0u/q57zGKJxsS+oCCChrEhnT4ljUlrQUEJAuXL4x

wmAmcluN5gaPb56i01VswOpbo9SFdq8ykboh05DHcVprsJKul2+XHQ5dWakYxLsuKWVz2RK99ZrJmkX+Ox0nVz/kVIOAIfZh/L0NkeIdY72RQvngxwcnHYdQ1lU7wzmiS9OsZsnQ3b3+pvIlY3/kYCiRZgbTggxN

r2LZMCMeIu5NMy8Njm+hYaTiAGxYoMsHN8EtfLeSuTt3tse+0Np9iMiontkwoPUdU6JxJKsr3E+waxiL19Q58g2F4v7yzf+SopGI7LXm7/H4Ey+ovzZZ5FXkHwNHEQ9/3PVEPWehI0YUxzRuJjRbu4KMuupa2e+G

g709g7SV4P+x1M9Cx1cZ30XmHzwhWZ6LEMJQ8FIlj1bI22zCtz0WGSrfivbyfX1htiGNe+ORneJdWoWceZUF1CRPBlPastblj8rTtYY6LUeU1F93/VSTVshDzbg74i55kt5e5UxBtzwECNJr7ILbI9pW8qnJi3f2

TfF1uXDTKhmrFNfmajUj0zlMiEI=

Firma:

KH3yPzpXqoBi8VwSKSy6bj/5tvNmQtGRaC6kz1iXTrt0z9nsYwcAFYDSOeXCBgmRGVIz/vFjWyBW0TBcFfGiTQUQZ0kUyFb2DipRZJHJMnbFqwgh8CwTgKwZASIPqfHv7yrhk4hryk6tYuLt47bp1poJ2e/JasPc

n89806Muhew3PKHs/OHlpKF1lvKkKYyXYK+pyLcxtVdEZ+Db1FjC7aKr5V81/E5++E5pFMXgprAUpG/MkttmbzyhmP2Z95jRKDjAQH0RwCZ/AGJtwA2iSo3khV5yuG1WRunKkUlbp+qEJnY2VwWyTIBfyQHCTs2A

gaqAIyNz0CgYUSI4DoiRrA==

 

Firmante: DISTRIBUIDOR PAPELERO CARMI SA DE CV Número de Serie: 00001000000508186861

RFC: DPC2010295D0 Fecha de Firma: 30/05/2023 14:24

Certificado:

MIIGFDCCA/ygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDgxODY4NjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA3MTQxOTI4MzdaFw0yNTA3MTQxOTI4MzdaMIHiMS0w

KwYDVQQDEyRESVNUUklCVUlET1IgUEFQRUxFUk8gQ0FSTUkgU0EgREUgQ1YxLTArBgNVBCkTJERJU1RSSUJVSURPUiBQQVBFTEVSTyBDQVJNSSBTQSBERSBDVjEtMCsGA1UEChMkRElTVFJJQlVJRE9SIFBBUEVM

RVJPIENBUk1JIFNBIERFIENWMSUwIwYDVQQtExxEUEMyMDEwMjk1RDAgLyBHVVJKNzIwNjI2Qks5MR4wHAYDVQQFExUgLyBHVVJKNzIwNjI2SFFUUlZOMDYxDDAKBgNVBAsTA1NBVDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEB

BQADggEPADCCAQoCggEBAMxefjZFbm/rAjSPqD3rAH6aA4Mf8dXUbBH6ScXgJBaZaPZs9l4TwKbwz6GT8D7Ow6JBqorGy2dMOANjjirriqGUOT06W2579XsrgUNq9+135v9gyELR+AYzU02icz8cxbS/B/Oek1pm

aOQyEr/0DGpI0i2i0/OPn9NEWirfJnc6G7Wd7v/v3wbOXSDAuMH0yytrmSA4zhjMNZGHBdfu7wdNqQ/l1qAIqFqaAhttmWPxU8uuDWGA7kuh/mvBblGnlMaPRAG6SddKDH1DNtKohwFOSS+Mi4CRDZ47qgLX3Dhy

nzdvZjsiR4usR323BOx+YcIoZs1hz6VceQMML4sDt+MCAwEAAaMdMBswDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCBsAwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAHt8KJdXYDJIjLYPCpAIBdMTOqdIec75gaGh05jVaPCp

bh3iSFi+8tD6IM8//3TPNZhiV9k5TVcXu/rBMwwtSI163QPL+ZH8jisrDZOMpRG7K00+JtWQiQyVjKSxTAXggyF8gCpe6IFeDotc2qNAjuLm43Fwi4kbXHIRymaieRbRRZz9cKjYliCPCHcNYfKBm8f8bE1dAGJ4

kEHgAR74V8D3B/1ekp7cWx+9XyMT0s5+QqVtA3Ymi6TioaIazKDoOS093ZZAgrYqFJJ6nEsBE9nXMvggdNdi/cmOsdDYWvkSGTkAvQGL9BGVDBAi7WRfDrtVcv+prNI1BoEftkhv7NvUFl0RZ6sgLZE5QENNivEV

jzPHUP/ueo20WjqTidFLOLGABilIM6Jbzu7IaKbWgMC2EEjd7QlgSU8+raHzCAi1Dop5jTql9Y5RBi4xs6nfJoejk8sSu7ZTNzk35/iU9gXxQctunw2VElUgpgIWHxkrNjf168KNpfOX0k1yGZLT8+kSkvaX0OVb

eSNw7ImsN5N/uURE9Q7kWJ2ODdtO7jAX8EdO+iwksPLjZpR47LasAwsXeS2X5zpfHayCSgkxfh6qsXhzH7hb+UUqQfs90v8FwTgb9UsbDUclNMMT77wacLRN/9hTEte9JiFv/Iy+i5yBdbCPLoaVAu8Q7PiTmY8C

Firma:



Contrato: CT/I/019/2023

U2XEoWTFfKNsQIclqwIkn0rpjouYvtxiuV5DiHj6p5OOBlPFyjD6WXE6GhLgpIpKsod2zY7RVCcyzoDxDRhUCjFY9a4Y2Y5U2fDcFHyiHKa7ws4eN44Yfp0m57xEbBMmOiATtgyWA1vXwZExSFhSLa3c/gHsCc/m

OY5tM0CmIhv6XbjkCufldi572nxIs0nJXjMuSnWlunEGY+HjzumjG/9mpt0IFXHE/9NoKofcEeueiK1GeqHNo3hcHNjZSqw+9TG07biqd4qMHHBoLSfd1QfzDIG7iWNEq9FlsbfH0TjVxmECPY6jdjfUdFXe4smu

du2eoCTOX83GPIWr50yeAA==

 


